
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO 

ABOGADO 
 Esp. Derecho Público 

MBA- Univ. Arturo Prat del Estado de Chile 

Avenida Jiménez Numero 9 – 14 Oficina 207, Bogotá D.C., Cel: 3205687754, email: capazcolombia@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO 
RADICADO: 11001310304620210009000 
DE: LUZ MARINA SANCHEZ GALINDO 
CONTRA: YUDI CARLONA RUBIO Y NUMAEL ASTRONG GARCIA SANCHEZ 
ASUNTO: EXCEPCION PREVIA 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 
de Bogota D.C., identificado con cedula de ciudadanía numero 79906188, abogado debidamente 
activo e inscrito, portador de la TP No. 159318 del C. S. de la J., con correo electrónico 
capazcolombia@gmail.com, actuando como apoderado YUDI CAROLINA RUBIO, también 
mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogota D.C., identificada con cedula de ciudadanía 
número 52539816, con correo electrónico jucaru27@hotmail.com, según poder adjunto otorgado 
en debida forma y con presentación personal ante notario, por medio del presente documento 
me permito formular EXCEPCION PREVIA a la demanda de la referencia, así: 

 
 
EXCEPCIÓN PREVIA DE INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL 
DEMANDANTE O DEL DEMANDADO. (numeral 2 artículo 100 del CGP) 
 
Lo primero es advertir señor juez que, Notificada la demanda, en el documento de notificación 
se indico que el termino para contestar la demanda es de 20 días contados dos (2) días después 
de recibida la comunicación. 
 
Que se recibió la notificación el día 14 de mayo de 2021 
 
Que los dos (2) días iniciales se vencieron el día 19 de mayo de 2021 
 
Que el termino de veinte (20) días se cuenta del 20 de mayo de 2021 y hasta el 18 de junio de 
2021, por lo anterior me encuentro en termino para formular la presente excepción previa. 
 
Que la demanda fue inadmitida y se concedió termino para la subsanación. 
 
Que subsanada la demanda se allego nuevo poder. 
 
Que el apoderado en este nuevo poder no esta facultado para tramitar la acción de que da cuenta 
su subsanación por cuanto: 
 

1. El poder otorgado NO faculta al apoderado para pretender el CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO CON INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS, esto en los términos del numeral 
TERCERO de la subsanación de la demanda, se limita a facultar al apoderado para que:  
 

(…) para que interponga ante su ilustre despacho DEMANDA DE RESOLUCION 

DE COMPRAVENTA (…) 

 
2. Al Poder le aplican los requisitos exigidos en el Artículo 74 del Código General del 

Proceso, que indica: (…) En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados (…) (Negrillas fuera de Texto) 
 

3. Que en el poder nunca se otorgó de manera clara, precisa y determinada, facultad al 
apoderado para pretender el CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON INDEMNIZACIÓN 
DE PERJUICIOS. 
 

Téngase en cuenta señor juez que en auto de fecha 25 de febrero de 2021, que INADMITE la 
demanda, se le indico al demandante:  
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(…) Así mismo, sin    salirnos    del    horizonte    de    las pretensiones demandatorios, 

aclárese si lo pretendido es el cumplimiento del contrato con indemnización de 

perjuicios, o   si   por   el   contrario   se   solicita   es   la resolución.   De   ser   el   

caso, preséntese de   manera subsidiaria una de la otra (…) (Negrillas fuera de texto). 

 

La parte demandante en subsanación indico: “TERCERO: Es menester indicar al Honorable 

despacho, que lo pretendido es el CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON INDEMNIZACION 

DE PERJUICIOS” (Negrillas fuera de texto). Aquí nunca se indico que se pretendiera de manera 

subsidiaria la Resolución del Contrato. 

 
En consecuencia, No se cumplen los requisitos establecidos en el Art 74 del CGP para pretender 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON INDEMNIZACION DE PERJUICIOS y deberá 
entenderse que el apoderado presenta insuficiencia de poder para hacer esta pretensión y para 
formular una acción de esta naturaleza. 
 
Esto conduce a determinar que el apoderado no esta facultado para promover las pretensiones 
de la demanda subsanada, en consecuencia se configura la causal 2 del Articulo 100 del CGP, 
ya que el apoderado no puede representar a la parte en este proceso donde se pretende algo 
distinto a lo facultado. 
 
 

I. PRUEBAS 
Documentales que obran en el expediente 

1. Auto que inadmite la demanda 
2. Subsanación de la demanda 
3. Poder allegado con la subsanación de la demanda 
4. Se allega con este memorial copia de la notificación en donde se indica el termino que 

tengo para contestar demanda. 
 

II. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
El demandante y su apoderado las recibirá en las direcciones aportadas con la demanda 
 
La demandada señora YUDI CAROLINA RUBIO las recibirá en la Avenida Jiménez Numero  9 – 
14 oficina 207 de la ciudad de Bogota, Email: jucaru27@hotmail.com y en el celular 3156043814. 
 
El suscrito las recibirá en la Avenida Jiménez Numero  9 – 14 oficina 207 de la ciudad de Bogota, 
Email: capazcolombia@gmail.com y en el celular 3205687754. 
 
De su Señoría, cordialmente, 
 
 
 
 
 
RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO 
C.C. 79.906.188 
T.P. 159318  del C.S. de la J 
Email: capazcolombia@gmail.com 
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RODNY FABIAN ORTIZ CHAMORRO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de
Bogota D.C., identificado con cedula de ciudadanía numero 79906188, abogado debidamente activo
e inscrito, portador de la TP No. 159318 del C. S. de la J., con correo electrónico
capazcolombia@gmail.com, actuando como apoderado YUDI CAROLINA RUBIO, también mayor de
edad, domiciliada y residenciada en Bogota D.C., identificada con cédula de ciudadanía número
52539816, con correo electrónico jucaru27@hotmail.com, según poder adjunto otorgado en debida
forma y con presentación personal ante notario, por medio del presente MENSAJE me permito
formular EXCEPCIÓN PREVIA a la demanda de la referencia en documento adjunto.
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